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Decreto N° 2.212, mediante el cual se establece una alícuota del cero por ciento (0%) para el pago del Impuesto a las 

Grandes Transacciones Financieras, a los contribuyentes y responsables sujetos a la aplicación de la Ley que crea el 

tributo, cuando realicen operaciones que involucren cuentas en moneda extranjera en el Sistema Financiero Nacional, 

incluidas las cuentas mantenidas en el Banco Central de Venezuela. 

 

Presidencia de la República 

Decreto N° 2.212 

28 de enero de 2016 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción 

del socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 

morales y éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por mandato del pueblo, en ejercicio de las 

atribuciones que me confieren el artículo 236 numeral 11 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 

concatenado con el artículo 13 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Impuesto a las Grandes 

Transacciones Financieras, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado desarrollar el poderío económico de la Nación en base al aprovechamiento óptimo de las 

potencialidades que ofrecen nuestros recursos para la generación de la máxima felicidad de nuestro pueblo, así como 

de las bases materiales para la construcción de nuestro socialismo bolivariano y aunado a los objetivos dispuestos en 

las Líneas Generales del Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación, 

2013-2019, 

CONSIDERANDO 

Que es política del Ejecutivo Nacional adoptar medidas que estimulen las exportaciones e importaciones, inversiones 

extranjeras que coadyuven a la realización de los fines del Estado, mediante el reimpulso de la economía nacional y de 

estímulo a la oferta productiva. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se establece una alícuota del cero por ciento (0%) para el pago del Impuesto a las Grandes 

Transacciones Financieras, a los contribuyentes y responsables sujetos a la aplicación de la ley que crea el tributo, 

cuando realicen operaciones que involucren cuentas en moneda extranjera en el Sistema Financiero Nacional, 

incluidas las cuentas mantenidas en el Banco Central de Venezuela, de conformidad con lo previsto en la normativa 

cambiaria dictada por el Banco Central de Venezuela y el Ejecutivo Nacional a tal efecto. 

Artículo 2°. El Ministro del Poder Popular con competencia en materia de Banca y Finanzas y el Ministro de Estado 

para la Economía Productiva, quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia a partir del primero de febrero de dos mil dieciséis (2016). 

Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil dieciséis. Años 205° de la Independencia, 156° de 

la Federación y 16° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 



 
 

 
WWW.BIBLIOTECALEGALVENEZOLANA.COM 

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

 

 


